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Presentación

Con fundamento en el inciso o) del apartado correspondiente a las
funciones del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés
(CEPCI), incluido en el numeral 6 de los lineamientos 1/: en enero de cada
año el Comité debe presentar al Titular o al Órgano de Gobierno de su
Entidad o Dependencia, un Informe Anual de Actividades del año previo.
Una copia de dicho informe deberá entregarse a la UEIPPCI.

Este documento tiene el objetivo de orientar a los CEPCI, respecto a la ruta
de trabajo y aspectos que deben considerarse en la elaboración y entrega
de su Informe Anual de Actividades, 2018 (IAA 2018).

1/ ACUERDO por el que se modifica el diverso que tiene por objeto emitir el Código de Ética de los servidores
públicos del Gobierno Federal, las Reglas de Integridad para el ejercicio de la función pública, y los
Lineamientos generales para propiciar la integridad de los servidores públicos y para implementar
acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2017.3



La entrega del IAA 2018 a esta Unidad se acreditará mediante su
incorporación al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación con los
Comités de Ética (SSECCOE), conforme al siguiente esquema:

1. Esquema general

● Transcripción de los resultados obtenidos 
para cada actividad comprometida en el PAT 
2018 (Apartado Informe Anual del año 2018), e 

● Incorporación de evidencias digitalizadas.

● Incorporación del IAA 2018 digitalizado y con 
firmas, en el apartado de documentos del 

módulo “Informe Anual” (Año 2019)

SSECCOE

El IAA 2018 es el insumo esencial para la evaluación anual del desempeño
de los CEPCI.4



La incorporación del contenido del IAA 2018 puede realizarse, entre el día de
emisión de la presente guía y hasta las siguientes fechas límite.

2. Plazos

Acción Fecha límite

Transcripción de resultados e indicadores 15 / 02 / 2019

Incorporación de evidencias digitalizadas. 15 / 02 / 2019

Incorporación del IAA 2018 digitalizado y con firmas. 28 / 02 / 2019
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3. Procedimiento para registrar el 
IAA 2018 en el SSECCOE

6



2

4

3

7



5

76

8

8



9

12

10

11

9



13 14

10



4. Otras fechas y recapitulación 
de acciones

1. 31 de enero de 2019. Fecha límite para que el CEPCI apruebe su IAA 2018.

2. 31 de enero de 2019. Plazo límite para que el CEPCI presente, en formato libre, su IAA
2018, al Titular o al Órgano de Gobierno de su Entidad o Dependencia.

3. 15 de febrero de 2019. La transcripción de los resultados obtenidos, la autoevaluación y
la incorporación de evidencias, deberán estar concluidos en el apartado “Informe
Anual” del módulo del mismo nombre en el SSECCOE.

4. 15 de febrero de 2019. Último día para seleccionar el botón “Enviar”, una vez que se
haya concluido la incorporación de la información señalada en el punto previo.

5. 28 de febrero de 2019. Último día para que el CEPCI incorpore en el apartado
“Documentos” (2019) del SSECCOE la versión digitalizada de su Informe Anual de
Actividades 2018, que incluya las firmas de los integrantes del Comité.

6. 15 de marzo de 2019. Límite para que el CEPCI incorpore el acta de la sesión en la que
se aprobó el IAA 2018 (Sección de sesiones y actas del año correspondiente a la fecha
de la sesión).

7. 15 de marzo de 2019. El CEPCI debe haber publicado su IAA 2018 en la página de
internet del organismo, y registrar la dirección electrónica correspondiente en el
SSECCOE.
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Contacto

Lic. Miguel Ángel Alejo Olivares
Titular de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflictos de Intereses.

Act. Roberto Pérez Paredes
Director de Coordinación y Evaluación de Comités de Ética y de prevención de Conflictos de Interés.
rperezp@funciónpublica.gob.mx

55) 2000 – 3000   Ext. 1108

Lic. Gilda Nieto Nieto
Subdirectora de Políticas y Estrategias en materia
de Ética y Prevención de Conflictos de Intereses.

gnieto@funciónpublica.gob.mx

(55) 2000 – 3000 Ext. 1062

Lic. Enrique Villalobos Parra
Subdirector de Coordinación y Evaluación de 
Comités de Ética y de prevención de Conflictos de 
Interés.
evillalobos@funciónpublica.gob.mx

(55) 2000 – 3000 Ext. 1106
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